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1) INTRODUCCIÓN 

El proyecto Tetraedra Solar fue sometido al proceso de evaluación ambiental, el 18 de febrero de 2020; 
y fue aprobado, mediante la R43-20 [1], el 28 de agosto de 2020. Su promotor y persona contacto se 
identifican en la portada de este informe. 

1.1) ALCANCE 
El Artículo 20 del DE123-09 [2], que regula las modificaciones, fue modificado por el Artículo 1 del DE975-

12 [3], quedando de la siguiente forma:  
“Artículo 20. La modificación de un proyecto, obra o actividad deberá 
someterse al mismo proceso de evaluación de impacto ambiental al que fue 
sometido el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, cuando los cambios 
impliquen impactos ambientales que excedan la norma ambiental que los 
regula o que no hayan sido contemplados en el Estudio de Impacto 
Ambiental aprobado.” 
“En caso distinto, la modificación de un proyecto, obra o actividad será 
aprobada mediante Resolución debidamente motivada, sobre la base de un 
Informe Técnico emitido por la Dirección de Evaluación y Ordenamiento 
Ambiental en el que conste que la modificación propuesta no se enmarca 
en lo preceptuado en el párrafo anterior.” 
“Cuando por si sola la modificación propuesta constituya una nueva obra o 
actividad contenida en la lista taxativa, el promotor deberá someter al 
proceso de evaluación de impacto ambiental un nuevo Estudio de Impacto 
Ambiental.” 

En base a esto, los objetivos de este documento son ayudar a los evaluadores de la Dirección de 
Evaluación y Ordenamiento Ambiental, de la ANAM, a responder las siguientes preguntas: 

1. ¿Las modificaciones al proyecto generan impactos que no fueron contemplados en el EsIA 
aprobado? 

 
1 R43-20: Resolución DRCH-IA-043-2020 de 4 de agosto de 2020. Por la cual se aprueba el Estudio de 

Impacto Ambiental, Categoría I, correspondiente al proyecto TETRAEDRA SOLAR. 
2 Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 agosto de 2009, por la cual se reglamenta el Capitulo II del Título IV de la 

Ley 41 del 1 de julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el Decreto 
Ejecutivo 209 de 5 septiembre de 2006. (Gaceta Oficial 26352-A de 24 de agosto de 2009). 

3 Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012; que modifica el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de 
agosto de 2009. Gaceta Oficial Digital No. 27106 de 24 de agosto de 2012. 
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2. ¿Las modificaciones al proyecto generan impactos que exceden las normas ambientales que 
los regulan? 

3. ¿Las modificaciones constituyen una nueva obra o actividad contenida en la lista taxativa? 

1.2) LOCALIZACIÓN DEL ÁREA DE PROYECTO  
El proyecto se ubica en el Corregimiento de Progreso Distrito de Barú, Provincia de Chiriquí, República 

de Panamá (Figuras 1 y 2, anexo 1); geográficamente se localiza en las siguientes coordenadas: 

Tabla 1. Coordenadas UTM WGS 84 del área total del proyecto aprobada en el EsIA 
Punto # Norte Este 

 
Punto # Norte Este 

1 933768.85 297709.89 
 

13 932996.76 297101.61 
2 933768.85 297442.86 

 
14 932970.21 297351.53 

3 933825.57 297442.86 
 

15 932964.13 297394.07 
4 933825.57 297171.58 

 
16 932945.74 297528.68 

5 933778.09 297145.08 
 

17 932940.19 297595.81 
6 933663.40 297061.70 

 
18 933205.28 297632.60 

7 933454.80 296893.15 
 

19 933317.81 296999.61 
8 933366.66 296816.05 

 
20 933617.60 297327.34 

9 933194.74 296650.36 
 

21 933595.93 297422.33 
10 933054.89 296532.58 

 
22 933622.91 297442.37 

11 932985.94 296997.71 
 

23 933727.54 297704.53 
12 933023.44 297019.88 

    

Fuente: R43-20. 

Dentro del área total del proyecto se demarcan dos áreas de amortiguamiento que no serán intervenidas. 
Geográficamente se localiza en las siguientes coordenadas: 

Tabla 2. Coordenadas UTM WGS 84 de las áreas de amortiguamiento dentro del área 
total del proyecto aprobada en el EsIA 

Área de Amortiguamiento A 
 

Área de Amortiguamiento B 
Punto # Norte Este 

 
Punto # Norte Este 

A1 933579.42 297285.60 
 

B1 933220.30 297548.21 
A2 933489.25 297144.02 

 
B2 933059.77 297417.20 

A3 933489.25 296920.99 
 

B3 932995.66 297361.32 
A4 933454.80 296893.15 

 
B4 932981.58 297355.90 

A5 933371.02 296819.86 
 

B5 932967.76 297363.11 
A6 933371.02 297057.78 

 
B6 932973.54 297321.32 
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Área de Amortiguamiento A 
 

Área de Amortiguamiento B 
Punto # Norte Este 

 
Punto # Norte Este 

A7 933579.42 297285.60 
 

B7 932979.20 297279.19     
B8 933091.47 297362.04     
B9 933228.94 297499.49     

B10 933256.06 297520.98     
B11 933267.32 297532.33     
B12 933266.73 297543.84     
B13 933246.83 297551.63 

Fuente: R43-20. 
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2) MODIFICACIÓN DEL PROYECTO 

De acuerdo con lo establecido en el EsIA, el Proyecto consiste en la construcción y operación de una 
planta solar de energía fotovoltaica con una capacidad instalada hasta 30 MW en un área de 48 ha + 6,925 
m2 y la estructura asociada necesaria para su operación [4]. El objetivo de la modificación propuesta es dividir 
el área total del proyecto en tres parcelas con nombres diferentes de Promotor, para que concuerden con 
los nombres establecidos en la ASEP para la licencia de generación; lo que no altera el objetivo, ni las 
estructuras a construirse, ni el área total del proyecto, ni sus coordenadas, ni las coordenadas de las áreas 
de amortiguamiento aprobadas en el EsIA. 

La Parcela 1 abarcará la zona norte del área total del proyecto, desde su límite Norte con el proyecto 
Ecosolar 2 hasta el límite Sur del Área de Amortiguamiento A. Geográficamente se localiza en las siguientes 
coordenadas: 

Tabla 3. Coordenadas UTM WGS 84 la Parcela 1: Photovoltaics Business Corp. dentro del 
área total del proyecto aprobada en el EsIA. 

Punto # Norte Este 
 

Punto # Norte Este 
1 933768.85 297709.89 

 
A5 933371.02 296819.86 

2 933768.85 297442.86 
 

A6 933371.02 297057.78 
3 933825.57 297442.86 

 
A1 933579.42 297285.60 

4 933825.57 297171.58 
 

20 933617.60 297327.34 
5 933778.09 297145.08 

 
21 933595.93 297422.33 

6 933663.40 297061.70 
 

22 933622.91 297442.37 
7 933454.80 296893.15 

 
23 933727.54 297704.53 

Fuente: Coordenadas suministradas por el Promotor. 

Dentro de esta Parcela 1 se mantendrá el Área de Amortiguamiento A. Geográficamente mantendrá las 
mismas coordenadas aprobadas en el EsIA, que son: 

Tabla 4. Coordenadas UTM WGS 84 del Áreas de amortiguamiento A dentro la Parcela 1. 
Área de Amortiguamiento A 

Punto # Norte Este 
A1 933579.42 297285.60 
A2 933489.25 297144.02 

 
4 R43-20. 
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Área de Amortiguamiento A 
Punto # Norte Este 

A3 933489.25 296920.99 
A4 933454.80 296893.15 
A5 933371.02 296819.86 
A6 933371.02 297057.78 
A7 933579.42 297285.60 

Fuente: R43-20. 

La Parcela 2 abarcará la zona Suroeste del área total del proyecto, desde el límite Sur del Área de 
Amortiguamiento A hasta el límite Sur de la propiedad; y hacia el Este se extenderá hasta unos 292 m. 
Geográficamente se localiza en las siguientes coordenadas: 

Tabla 5. Coordenadas UTM WGS 84 la Parcela 2: Photovoltaics Operations Corp. dentro 
del área total del proyecto aprobada en el EsIA. 

Punto # Norte Este 
 

Punto # Norte Este 
A5 933371.02 296819.86 

 
11 932985.94 296997.71 

8 933366.66 296816.05 
 

12 933023.44 297019.88 
9 933194.74 296650.36 

 
19 933317.81 296999.61 

10 933054.89 296532.58 
 

A6 933371.02 297057.78 
Fuente: Coordenadas suministradas por el Promotor. 

La Parcela 3 abarcará la zona Sureste del área total del proyecto, desde el límite Norte del Área de total 
del proyecto que colinda con el proyecto Ecosolar 1 hasta el límite Sur de la propiedad; y desde el límite de 
la Parcela 2 hasta el límite Este del área total del proyecto. Geográficamente se localiza en las siguientes 
coordenadas: 

Tabla 6. Coordenadas UTM WGS 84 la Parcela 3: Photovoltaics Venture Corp. dentro del 
área total del proyecto aprobada en el EsIA. 

Punto # Norte Este 
 

Punto # Norte Este 
12 933023.44 297019.88 

 
16 932945.74 297528.68 

13 932996.76 297101.61 
 

17 932940.19 297595.81 
14 932970.21 297351.53 

 
18 933205.28 297632.60 

15 932964.13 297394.07 
 

19 933317.81 296999.61 
Fuente: Coordenadas suministradas por el Promotor. 

Dentro de esta Parcela 3 se mantendrá el Área de Amortiguamiento B. Geográficamente mantendrá las 
mismas coordenadas aprobadas en el EsIA, que son: 
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Tabla 7. Coordenadas UTM WGS 84 del Áreas de amortiguamiento B dentro la Parcela 3. 
Área de Amortiguamiento B 

Punto # Norte Este 
B1 933220.30 297548.21 
B2 933059.77 297417.20 
B3 932995.66 297361.32 
B4 932981.58 297355.90 
B5 932967.76 297363.11 
B6 932973.54 297321.32 
B7 932979.20 297279.19 
B8 933091.47 297362.04 
B9 933228.94 297499.49 

B10 933256.06 297520.98 
B11 933267.32 297532.33 
B12 933266.73 297543.84 
B13 933246.83 297551.63 

Fuente: R43-20. 

 
Lo primero a considerar es que las modificaciones contemplan las mismas estructuras a construirse, 

planteadas en el EsIA, que incluyen: 

• Paneles fotovoltaicos: de marca comercial Jinko o similar de potencia 385 Wp o mejor, la cual presenta 
las siguientes características (Figura 4): 

• Módulo mono cristalino. 
• Tolerancia positiva 0/+3%. 
• Célula solar 4 bus bar de nueva tecnología la cual, mejora la eficiencia de los módulos y ofrece un mejor 

aspecto estético. 
• Alta eficiencia de conversión del módulo hasta (16.23%). 
• Resultados con baja radiación lumínica, ya que, el cristal y el texturizado de la superficie de la célula 

fotovoltaica permiten un resultado excelente en condiciones de baja radiación lumínica. 
• Resistencia en condiciones climatológicas adversas, certificado para soportar rachas de vientos 2.4 m/s. 
• Resistencia en condiciones ambientales extremas. 
• Características Mecánicas 
• Tipo de célula: mono cristalina 156 mm x156 mm. 
• Número de células: 72 (6 x 12). 
• Dimensiones: 1,956 mm x 992 mm x 40 mm. 
• Peso: 26.5 kg. 
• Vidrio frontal: 4.0 mm, alta trasmisión, bajo contenido en hierro, vidrio templado. 
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• Estructura: aleación de aluminio anodizado. 
• Caja de conexión: Clase IP67. 
• Cables de salida: TÜV 1 x 4.0 mm2, longitud 900 mm. 
• Estructura de sujeción de los paneles (Figura 5): 

o Estructura metálica de perfiles de acero galvanizado en caliente de alta resistencia (S275), con 
galvanizado en caliente de 55 micras de valor medio mínimo, siempre a posteriori de toda 
fabricación, estampación o perforación. 

o Estructura (o mesa) para montaje de dos placas en portrait y 10-15º de inclinación con apoyo 
“biposte” a 12 placas por mesa. 

o Separación de pórticos de 3 m. 
• Composición de la mesa: Cada mesa o estructura de soporte estará formada por (Figura 5 y Foto 1): 

o Dos (2) Pórticos con apoyo delantero y trasero mecano-soldados, realizados con tubo de acero de 
2 mm. El diseño en celosía mecano-soldado, aporta mayor rigidez y resistencia ante cargas y 
momento que las estructuras directamente perfiladas y atornilladas (que deben basar su rigidez en 
los anclajes al suelo). 

o Tres (3) Correas de unión de los pórticos. Dos (2) superiores y uno central. Las correas son de 
longitud aproximada de 6 metros, en forma C con 2 mm de espesor en S275 y S 355. El sistema de 
anclaje por atornillado directo a hincas, hélices o a concreto desde apoyo delantero y trasero. 

o Sistema de anclaje preferente por clavado mediante Ces clavadas de 1,5 m en apoyo trasero y 1 m 
en apoyo delantero.  

• Cuartos eléctricos (estaciones de inversores): de dimensiones 12.19 m x 2.35 m x 2.90 m; vienen 
totalmente montadas desde fabrica (Anexo 1 del EsIA). 

• Instalación de centro de seccionamiento: de dimensiones (6.06 m x 2.44 m x 2.90 m); vienen 
totalmente montadas desde fabrica (Anexo 1 del EsIA). 

Lo segundo a considerar es que las acciones de construcción y los métodos constructivos se mantienen 
iguales. Las analizadas en la sección de impactos del EsIA incluyen: 

• Replanteo: se verificará la ubicación real de la futura estructura a construirse dentro del lote.  
• Limpieza de la vegetación: únicamente se removerá la vegetación de la gramínea en el lote junto con 

los trabajos de adecuación del terreno. 
• Adecuación del terreno: el área de proyecto es relativamente plana, debido que su uso anterior ha sido 

agrícola y específicamente para la siembra de arroz y maíz. El proyecto propone nivelar hacerle 
pendientes suaves para el desalojo de las aguas pluviales, previendo que, en época de lluvia el área 
tiende a acumular agua en ciertas partes del terreno.  

• Instalación de sanitarios químicos temporales: Los cuales serán utilizados por los obreros que 
trabajen en la obra. 

• Construcción de caseta de acceso y cerca perimetral: se construirá una caseta de almacenaje 
temporal para guardar y proteger las herramientas que se utilizarán en la construcción y también será 
utilizada como depósito temporal de materiales. Se levantará una cerca perimetral para limitar el área 
de construcción y evitar posibles accidentes a personas ajenas al proyecto. 

• Habilitación de superficies de rodadura: Las superficies de rodadura han sido previstas mediante 
superficies compactadas y elevadas a unos 20 cm sobre el terreno natural (Figura 1). Se realizarán con 
material de aportación tratado con 10 kg/m2 de un estabilizante y consolidante de terrenos a base de cal 
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hidráulica natural; esto podría cambiarse por un relleno de zahorra, proveniente de una cantera que 
cuente con un plan de gestión ambiental aprobado. 

Se construirán cunetas en uno de los lados de cada superficie de rodadura (Figura 1), que recogerán 
las aguas pluviales y las conducirán hacia las zonas actuales de evacuación natural de la parcela, sin 
embargo, para el desagüe bajo las superficies de rodadura, se realizarán salva cunetas con tubos de 
hormigón. Se prevén dos tipos de viales: los caminos principales que serán los perimetrales y de acceso a 
zonas de estaciones de inversores con un ancho de 5 m y un radio mínimo de giro en el borde interior de 10 
m, lo que posibilita el paso de camiones de grandes dimensiones y los caminos secundarios que son los 
situados entre la división de las zonas de diferentes estaciones, que serán utilizados por vehículos tipo pick 
up o camionetas con un ancho de 4 m y los radios mínimos de giro en el borde interior de 5 m. 

• Ensamble de las mesas de estructuras: Cada mesa de estructura se ensambla mediante atornillado 
(2 pórticos con 3 largueros) formando rápidamente la mesa (Figura 5 y Foto 1 del EsIA). Las mesas se 
acoplan unas a otras, formando las filas necesarias (Anexo 1 del EsIA). En el caso de longitudes no 
múltiplo de 6 m, se suministran correas de la dimensión adecuada para el cierre de la fila (habitualmente 
de 3 m). El acoplamiento correa a correa se realiza con una pieza en C de elevada resistencia y un solo 
tornillo. Se realiza en acero inoxidable de M8 x 20 mm cabeza alomada. En la parte interior de las 
correas, donde pueden discurrir los cables, no existen discontinuidades ni rebordes que puedan 
dañarles con el paso del tiempo. Cada 30 metros se dispone de uniones de mesas con colisos de 20 
mm para absorber las dilataciones longitudinales. La misma mantendrá una altura mínima de placa 800 
mm y una altura máxima de placa 1.85 mm. 

• Anclaje al terreno: Para la estructura de fijación de los paneles no se realizará ningún tipo de fundación, 
siendo el método de fijación mediante hélices de anclaje (sistema de roscado con hélice), o bien hincado, 
ya que el tipo de terreno es de tipo blando (Fotos 2-3 del EsIA). La máquina por utilizar para fijar las 
mesas es igual a las máquinas convencionales para realizar perforaciones y sondeos geotécnicos. El 
roscado puede realizarse antes o después del montaje de la estructura.  

• Fijación y separación de paneles: Los paneles se separan unos 10 mm en sentido horizontal y entre 
el superior y el inferior. Los paneles se fijan mediante tornillo inox de M6 x 20 mm al larguero superior e 
inferior. Para evitar el par galvánico posible se suministra una pieza de EPDM de 40 mm x 40 mm que 
impide el apoyo directo del panel en la correa. La fijación en el larguero central se realiza mediante grapa 
de acero inoxidable de 40 mm x 40 mm, con espesor de 2 mm. La grapa lleva incorporada la pieza 
plástica de separación galvánica. La unión de mesa a mesa se hace mediante pieza de chapa de 2 mm 
de espesor, por lo que no supone problema en el apoyo del cable sobre la misma con las dilataciones y 
posible roce de la cubierta. 

• Instalación de los paneles: mediante estructura metálica de perfiles de acero galvanizado en caliente 
de alta resistencia (S275), con galvanizado en caliente de 55 micras de valor medio mínimo, siempre a 
posteriori de toda fabricación, estampación o perforación. 

• Estructura (o mesa) para montaje de dos placas en portrait y 10-15º de inclinación con apoyo “biposte” 
a 80 placas por mesa. Separación de pórticos de 3 metros. 

• Instalación del cableado: El diseño permite un cableado directo entre placas y con los armarios de 
nivel 1 por el interior de la correa superior o central sin obstáculos. Se puede realizar el tendido de todos 
los cables de + y de – por el suelo, macearlos y subirlos al interior de la correa. Esto evita tiempo y 
posibles daños de cables si se tienden directamente desde el interior de las correas. Se evitan bandejas 



Informe de Modificación 
Tetraedra Solar 

 

 12 

y elementos de soporte auxiliares. La unión de mesa a mesa se hace mediante pieza de chapa de 2 mm 
de espesor, por lo que no supone problema en el apoyo del cable sobre la misma con las dilataciones y 
posible roce de la cubierta. 

• Fundaciones: Las fundaciones de las estaciones de inversores y centro de seccionamiento 
consistirán en losas de concreto armado, de 30 cm de espesor, colocado sobre una cama de arena, 
nivelada y compactada, de 10 cm de espesor. Las dimensiones totales de las fundaciones serán las 
siguientes 

o Estaciones de inversores = 14.3 m x 4.50 m2. 
o Centro de seccionamiento = 6.83 m x 3.56 m2. 

• Instalación de cuartos eléctricos (estaciones de inversores) (Figuras 6 y 11): Para la instalación 
de las estaciones de inversores de dimensiones 12.19 m x 2.35 m x 2.90 m, se deberá disponer 
previamente de la fundación descrita en el punto anterior, sobre esta se situarán los inversores 
apoyados directamente sobre la superficie de concreto, deberá tenerse precaución para hacer coincidir 
los huecos dejados en las fundaciones con la posición de las estaciones, ya que por estos huecos se 
realizará la entrada y salida de los cables, para la instalación sé dispondrá de una grúa de grandes 
dimensiones para poder levantar las 16 toneladas de peso que tienen las estaciones de inversores. 
Las estaciones vienen totalmente montadas desde fabrica, tan solo será necesario realizar las 
conexiones del cableado de CC que vienen de los strings de paneles y del cable de Media tensión que 
sale del cuarto de las celdas. 

• Instalación de centro de seccionamiento: La instalación del centro de seccionamiento se realiza de 
forma idéntica a la descripción realizada para las estaciones de inversores del punto anterior, con la 
única diferencia de que sus dimensiones (6.06 m x 2.44 m x 2.90 m) y su peso es bastante menor. 

• Limpieza final: se limpiará todo el caliche y desperdicios. Algunos materiales podrán ser recibidos por 
otros proyectos como material de relleno. 

 

3) CUADRO COMPARATIVO DE LOS IMPACTOS A 
GENERARSE 

Dado que el medio ambiental conserva las características del estudio aprobado y que la modificación se 
limita a dividir el área del proyecto existente en tres parcelas con Promotores diferentes, no se generarán 
nuevos impactos; o sea que se reproducen los mismos impactos ya señalados. La siguiente tabla presenta 
un análisis comparativo de los impactos identificados originalmente, con las derivaciones resultantes de la 
modificación se obtendría el siguiente cuadro: 

Tabla 8. Comparación de impactos: proyecto aprobado vs. modificado 
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Impacto Proyecto Aprobado [5] Proyecto Modificado 

Reducción de 
los efectos 
sobre el 
cambio 
climático 

El proyecto contribuirá con la política nacional y mundial 
contra el cambio climático, al generar energía limpia, sin 
generar efluentes líquidos; ni emisiones gaseosas; ni residuos 
por encima de las normas nacionales; ni ruidos ni vibraciones. 

Se mantendrá igual debido a 
que la modificación planteada 
se limita a dividir la finca a 
nombre de tres Promotores 
distintos para que coincida con 
lo presentado a la ASEP. 

Generación de 
residuos 
sólidos 

El proyecto generará residuos sólidos de construcción y 
domésticos. No generará residuos industriales, corrosivos o 
peligrosos. El área donde se desarrollará el proyecto cuenta 
con un ente estatal encargado de la recolección y manejo de 
los residuos, por lo que no constituirán un peligro para la 
población ni representarán un riesgo de proliferación de 
vectores sanitarios. Se proponen acciones para el manejo de 
los residuos domésticos, de construcción y de operación. 

Se mantendrá igual debido a 
que la modificación planteada 
se limita a dividir la finca a 
nombre de tres Promotores 
distintos para que coincida con 
lo presentado a la ASEP. 

Afectación del 
paisaje 

El proyecto modificará la única cuenca visual existente, 
convirtiendo un paisaje inminentemente agrícola, con 
arboledas fuera del área del proyecto hacia el Sur y el Oeste y 
residencias unifamiliares hacia el Este, en un paisaje semi 
industrial ligero. El paisaje hacia el Este y Norte cambiará 
pues ya los proyectos Ecosolar 1 y 2 están operando. 

Se mantendrá igual debido a 
que la modificación planteada 
se limita a dividir la finca a 
nombre de tres Promotores 
distintos para que coincida con 
lo presentado a la ASEP. 

Aporte a la 
oferta 
energética del 
país 

Generará 30 MW de energía limpia. 
El aporte se mantendrá en la 
misma cantidad planteada en 
el EsIA. 

Generación de 
empleos 

“Generará unos 75 empleos temporales, durante la 
construcción; y cuatro empleos permanentes, durante la 
operación, …” [6] 

Se generará la misma cantidad  

Se elimina la 
fumigación 

Los vecinos plantearon en las encuestas que al sembrarse 
arroz en el lote, se fumigaba con frecuencia. [7] Se mantiene igual. 

  
Finalmente, en el EsIA, el proyecto se presenta como: 

Tabla 9. Sector, actividad y CIIU del proyecto y modificación 

 
5 EsIA, Categoría 1, del proyecto Tetraedra Solar, página 43. 
6 EsIA, Categoría 1, del proyecto Tetraedra Solar, página 13. 
7 EsIA, Categoría 1, del proyecto Tetraedra Solar, página 42. 
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 SECTOR DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD CIIU RELACIONADO 

Industria energética Generación de energía eléctrica a través de energías renovables 
mayores de 1 MW. 4010 

Considerando que el proyecto mantiene los mismos objetivos planteados en el EsIA y las mismas 
estructuras descritas en el Capítulo 5: Descripción de Proyecto del EsIA, sin agregar nuevas estructuras, el 
proyecto se mantiene dentro del mismo renglón de la lista taxativa. Por lo tanto, consideramos que la 
modificación no constituye una nueva obra o actividad contenida en la lista taxativa. 

 

4) CUADRO COMPARATIVO DE LAS MEDIDAS DE 
PREVENCIÓN, MITIGACIÓN O COMPENSACIÓN 

A continuación, se listan las medidas de mitigación planteadas en las páginas 56 a 64 del EsIA aprobado. 

Directrices o Acciones del EsIA aprobado Proyecto aprobado Con la modificación 

1.1.1.a) Permisos por tramitar durante la Planificación  
P1) Permiso de indemnización ecológica: Tramitar y 
obtener el permiso de indemnización ecológica por 
afectación a gramíneas (R235-03). 

Resolución del MIA. Se mantiene igual. 

P2) Rescate de Fauna: Tramitar y obtener el permiso 
de la Dirección de Áreas Protegidas y Vida Silvestre 
para el rescate y reubicación de fauna silvestre (R292-
08). 

Nota de entrega documentación o 
Aprobación del Plan de rescate y 
reubicación de fauna. 

Se mantiene igual. 

P3) Zonas de Amortiguamiento Central y S: En los 
límites de los drenajes pluviales arbolados dentro del 
Área del Proyecto se demarcará en campo una 
servidumbre de 10 m, entre las nuevas estructuras y 
los árboles existentes. 

Fotografías de las marcas. Se mantiene igual. 

P4) Zona de Amortiguamiento E: A todo lo largo del 
límite Este del área del proyecto se demarcará una 
zona de amortiguamiento de 2 m entre la cerca viva 
existente y la superficie de rodadura más cercana, que 
correrá paralela a dicha cerca. 

Fotografías de las marcas. Se mantiene igual. 

1.1.2) Construcción 
1.1.2.a) Zonas de amortiguamiento 
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Directrices o Acciones del EsIA aprobado Proyecto aprobado Con la modificación 

C1) Zona de Amortiguamiento: Las maquinarias no 
podrán ingresar a la zona de amortiguamiento. Fotografías de las marcas. Se mantiene igual. 

C2) Mantenimiento de las marcas: Las marcas de la 
zona de amortiguamiento deberán mantenerse en sitio 
mientras dure la construcción. 

Fotografías de las marcas. Se mantiene igual. 

1.1.2.b) Manejo de Residuos Sólidos 

C3) El Área del Proyecto deberá mantenerse limpia de 
todo tipo de residuos, que deberán recogerse de 
manera diaria, al final de cada día de trabajo. 

Fotografías de las áreas de 
construcción. Se mantiene igual. 

C4) Evitar criaderos de vectores sanitarios: No 
mantener a la intemperie artículos que permitan la 
acumulación de aguas para evitar los criaderos de 
mosquitos. (R508-12). 

Fotografías del área de 
construcción. Se mantiene igual. 

C5) Se prohíbe quemar todo tipo de residuos. Fotografías. Se mantiene igual. 
C6) Se deberán colocar contenedores con tapas para 
los residuos comunes en sitios estratégicos en la galera 
temporal y los sitios de construcción. 

Fotografías. Se mantiene igual. 

C7) Los contenedores para residuos comunes podrán 
contener bolsas plásticas para facilitar su recolección 
diaria, a ser almacenadas en la tinaquera de acopio 
temporal. 

Fotografías. Se mantiene igual. 

C8) El contenido de los barriles deberá transportarse de 
manera diaria a la tinaquera de acopio temporal, en la 
entrada del proyecto, en la intersección con la carretera 
a Puerto Armuelles. 

Fotografías. Se mantiene igual. 

Þ Tinaqueras (EPA-833): 
C9) Como primera estructura, construir una tinaquera 
para residuos comunes en la entrada del proyecto, que 
deberá ser techada, aislada de la escorrentía y con 
piso de concreto. 

Fotos de sitio de acopio temporal. Se mantiene igual. 

C10) Los residuos comunes deberán ser retirados hacia 
el destino final una vez por semana, como mínimo, o 
antes que se llene la tinaquera, de acuerdo con la 
cantidad de residuos que se produzcan. 

Fotos de sitio de acopio temporal. Se mantiene igual. 

C11) Fumigar periódicamente las tinaqueras para evitar 
la proliferación de patógenos (MOP06-A). Registro de fumigaciones. Se mantiene igual. 

Þ Transporte, disposición final y/o Reciclaje: 
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Directrices o Acciones del EsIA aprobado Proyecto aprobado Con la modificación 

C12) Los residuos comunes deberán ser retirados hacia 
el destino final una vez por semana, como mínimo, o 
antes que se llene la tinaquera, de acuerdo con la 
cantidad de residuos que se produzcan. (MOP06-A). 

Registro de ingreso de los camiones 
al vertedero con su respectivo pago 
por depósito de residuos. 

Se mantiene igual. 

C13) En el caso de los residuos comunes que no sean 
trasportados por los camiones municipales, el 
contratista deberá contar con camiones con lonas para 
evitar el derrame de éstos en las vías. (MOP06-A). 

Fotografías de camiones con lonas. Se mantiene igual. 

1.1.2.c) Manejo de suelos excedentes 
C14) Los suelos excedentes podrán ser esparcidos 
sobre la superficie entre los paneles; o ser 
transportados a un sitio que los acepte como material 
de relleno. 

Fotografías. 
Recibo del sitio que recibió el 
material. 

Se mantiene igual. 

C15) Durante las excavaciones, los cúmulos de suelos 
expuestos deberán cubrirse con lona. Fotografías. Se mantiene igual. 

1.1.2.d) Paisajismo 
C16) Se prohíbe la tala de árboles dentro del área del 
proyecto. 

Fotografías de los árboles dentro 
del área del proyecto. Se mantiene igual. 

C17) Una vez terminada la construcción, se sembrarán 
arbustos entre la cerca de ciclón y la cerca viva 
existente en el límite Este del área del proyecto, para 
incrementar la vegetación entre las casas y el proyecto. 

Fotografías de los arbustos 
sembrados. Se mantiene igual. 

1.1.3) Operación 
1.1.3.a) Manejo de residuos de operación 

O1) Los paneles solares defectuosos, rotos, dañados o 
cuya eficiencia ha disminuido, serán almacenados 
temporalmente en el contendor o caseta de 
almacenamiento de repuestos, de manera separada a 
los paneles en buen estado. 

Cadena de custodia. Se mantiene igual. 

O2) Los paneles cuya eficiencia ha disminuido para uso 
industrial, podrán ser donados a comunidades rurales 
que no requieran la calidad, potencia y pérdidas que en 
un proyecto como este. A partir de la donación, la 
responsabilidad del panel pasará a quien lo reciba. 

Fotografías. Se mantiene igual. 

O3) Los paneles defectuosos, rotos o dañados deberán 
acumularse en el contendor o caseta hasta contar con 
suficientes para embarcarlos al fabricante para su 
reciclaje. 

Fotografías. Se mantiene igual. 
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Directrices o Acciones del EsIA aprobado Proyecto aprobado Con la modificación 

1.1.4) Acciones durante la construcción, operación y abandono 
1) Contratar a un Auditor Ambiental Externo (AAE), 
independiente del Promotor, debidamente registrado 
(actualizado) en el MIA como Auditor Ambiental, cuyas 
funciones se especifican en la matriz anterior. 

Firmante de los informes de 
seguimiento. Se mantiene igual. 

1.2) Monitoreo 

1.2.1) Seguimiento Ambiental  
2) Recopilar y suministrar al AAE la información 
generada por las acciones diarias, semanales y 
mensuales de seguimiento y monitoreo, a ser 
integradas en los informes requeridos por las 
autoridades competentes y suministrarla, de manera 
ordenada, al AAE.  

Documentación integrada a los 
Informes de Seguimiento. Se mantiene igual. 

3) Verificar en campo que las acciones de mitigación se 
ejecuten de manera satisfactoria.  Fichas de Inspección. Se mantiene igual. 

4) Elaborar un Informe de Cumplimiento y entregarlo al 
MIA, actualizando el avance del proyecto y evaluando 
el cumplimiento de cada Procedimiento de Mitigación y 
Monitoreo. Para esto se deberá realizar una inspección 
de sitio antes de cada informe. La periodicidad la 
establecerá la resolución ambiental. 

Informe entregado al MIA. Se mantiene igual. 

1.2.2) Acciones de Rescate durante la Planificación 

P5) Se deberá licitar el Plan de Rescate de Flora y 
Fauna Silvestre, de acuerdo con los lineamientos del 
Plan que se presenta en el Anexo 4 (R292-08), el cual, 
una vez elaborado, deberá ser sometido a la Dirección 
de Áreas Protegidas y Vida Silvestre para su 
aprobación (R 292-08). 

Contratada la empresa que 
ejecutará el Rescate de Fauna. 
Plan de Rescate de Flora y Fauna 
elaborado y presentado al MIA. 
Resolución aprobatoria del Plan de 
Rescate de Flora y Fauna de la 
Dirección de Áreas Protegidas y 
Vida Silvestre. 

Se mantiene igual. 

1.2.3) Acciones de Rescate durante la Construcción 
C18) Dictar una charla al personal, antes de iniciar las 
acciones de Tala. Lista de asistencia. Se mantiene igual. 

  Fotos de la charla. Se mantiene igual. 
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Directrices o Acciones del EsIA aprobado Proyecto aprobado Con la modificación 

C19) Ejecutar el Plan de Rescate y Reubicación de 
Fauna según lo establecido en el Anexo 4, que se 
elaboró de acuerdo con la tabla de contenido de la 
R292-08. 

Informe de ejecución del Plan de 
Rescate de Flora y Fauna. Se mantiene igual. 

1.2.4) Protección de la fauna silvestre durante todas las fases 
C20) Se prohíbe recoger productos y subproductos, 
partes o derivados de la vida silvestre, sin los permisos 
correspondientes (L 24-95, Art. 40). 

Letreros en la propiedad indicando 
la prohibición y las sanciones a 
quien las infrinja. 

Se mantiene igual. 

C21) Se prohíbe la cacería y captura de la vida 
silvestre, ya sea utilizando armas de fuego, explosivos, 
sustancias venenosas o tóxicas, trampas, luces 
artificiales o con cualquier tipo de actividad humana, 
arma, mecanismos o instrumentos sofisticados de 
cualquier tipo para tales fines (L24-95, Art. 59; L5-05, 
Art 398). También se prohíbe el transporte, 
comercialización y perturbación voluntaria de la fauna 
silvestre (L 24-95, Arts. 15; 38; 48).  

Inspección. Se mantiene igual. 

C22) Quien sin autorización del MIA tenga en cautiverio 
animales silvestres será sancionado de acuerdo con los 
Artículos 72 a 76 de la Ley de Vida Silvestre (L 24-95). 
Por lo tanto, se prohíbe la tenencia de mascotas de 
especímenes de fauna silvestre (MOP 06-AT, p. 7). 

Fichas de Afectación a la Vida 
Silvestre. Se mantiene igual. 

C23) En el caso que se sorprenda a una persona 
infringiendo las acciones y directrices anteriores, se 
deberá llenar una Ficha de Afectación a la Vida 
Silvestre; el infractor será sujeto de despido y 
aplicación de las sanciones establecidas por la L24-95, 
en sus artículos 61 a 71; y a la Ley de Delito Ecológico 
(L 5-05; Art. 397-403). 

Inspección. 
Fichas de Afectación a la Vida 
Silvestre. 

Se mantiene igual. 

 
 

5) CONCLUSIONES 

Del análisis realizado podemos concluir que: 
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1. Los impactos por la modificación del proyecto no exceden la norma ambiental que lo regula. 
2. No hay impactos adicionales a los ya contemplados por la evaluación ambiental original. Y esto es 

así, particularmente porque la modificación mantiene los límites de sus efectos, dentro del área de 
influencia ambiental directa inicial, la cual no ha sufrido ninguna modificación en sus variables. 

3. Las acciones y procesos de la actividad programada producen una agresividad sobre el medio igual 
y hasta menor que la contemplada ya en la descripción anterior.  

4. Se mantiene dentro del mismo sector y actividad de la lista taxativa y no constituye un nuevo tipo 
de proyecto. 

Desde este punto de vista, la modificación no tiene necesidad de ingresar al proceso de evaluación de 
impacto ambiental, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 20 del DE123-09, modificado por el DE975-
12. No obstante, deberá cumplir con todos los compromisos y medidas establecidas en el documento de 
aprobación del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría 1, extendido por el MIA y las nuevas incorporadas 
en la modificación del diseño. 

 

6) ANEXOS 

 



Informe de Modificación 
Tetraedra Solar 

 

 20 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 1) Figuras y Diseños 
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ANEXO 2) Documentos legales 
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